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Cada Sección irá clasificada en los grupos siguientes:
1) Mandamientos del ejercicio 1978.
2) Mandamientos del ejercicio 1977.
3) Mandamientos del ejercicio 1976.
4) Mandamientos del ejercicio 1975.
5) Mandamientos del ejercicio 1974 y anteriores no incursos

en prescripción.
6) Mandamientos incursos en prescripción.

Para la inclusión en cada grupo se tendrá en cuenta el año 
en que fueron contabilizados en las Ordenaciones de Pagos.

Dentro de cada grupo se distinguirán tres subgrupos, en los 
que se clasificarán los libramientos en atención a que, dentro 
del año de contabilización, se hubiese expedido con cargo al 
Presupuesto corriente, al período de ampliación del Presupuesto 
inmediato anterior o a Resultas.

Para los casos especiales que puedan presentarse en la refe
rida clasificación, se tendrán en cuenta las instrucciones conte
nidas en 1os números 5 y 6 de la Circular conjunta número 1/ 
1967, de 18 de enero, de la Intervención General de la Admi
nistración General del Estado y de la entonces denominada Di
rección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas.

A las citadas relaciones se acompañará un resumen por cada 
grupo, en el que se detallé únicamente el número de Sección y 
su importe, que se totalizará al final para determinar el im
porte de los mandamientos.

10.2. De las relaciones a que se refiere el apartado anterior 
se remitirá un ejemplar a la Dirección General del Tesoro, Or
denación Central de Pagos. Otros dos ejemplares se unirán a la 
Cuenta de Obligaciones diversas de diciembre, como justifi
cante de la misma.

11. Incorporaciones de crédito.

11.1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to 2903/1971, de 25 de noviembre, por los reintegros habidos du
rante el último trimestre de 1978, podrán solicitarse y acordarse 
incorporaciones de crédito hasta el 10 de enero de 1979, con 
aplicación al Presupuesto de origen.

11.2. Los productos de la venta de bienes inmuebles que se 
ingresen en el Tesoro durante el último trimestre de 1978 po
drán generar crédito en el Presupuesto del Estado de 1979, 
siempre que reúnan todos los requisitos exigidos por el apar
tado b) del artículo 4.° de la Ley 38/1976, y por la Orden mi
nisterial de 9 de septiembre de 1969, salvo lo dispuesto en su 
número 3.3, en relación con el Presupuesto del año en que se 
puedan acordar estas incorporaciones.

11.3. Los ingresos que se efectúen en el Tesoro por el con
cepto de «compensación de funcionarios públicos en Entidades 
autónomas» durante el último trimestre de 1978 podrán gene
rar crédito en el Presupuesto del Estado para 1979 siempre que 
se cumplan todos los requisitos exigidos por la Orden ministe
rial de 16 de marzo de 1971, salvo lo dispuesto en su núme
ro 2.2.4, respecto al Presupuesto del año en que se puedan 
acordar estas incorporaciones.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmos. Sres, Director general del Tesoro e Interventor general
de la Administración del Estado.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
29032 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que se 

nombra funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
don José González González.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de 
octubre), se integraron en el Cuerpo General Administrativo 
de la Administración Civil del Estado determinados funciona
rios pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 2.° del Decreto-ley 10/ 
1964, de 3 de julio;

Justificado el cumplimiento por don José González González 
de los requisitos establecidos por el apartado b) del número 1 
del artículo segundo del Decreto-ley citado, al aplicársele lo 
dispuesto en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de amnistía,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
Primero.—Nombrar funcionario del Cuerpo General Admi

nistrativo de la Administración Civil del Estado a don José 
González González, nacido el día 20 de septiembre de 1910, inscri
biéndole en el Registro de Personal con el número A02PG011754.

Segundo.—Reconocer al funcionario expresado, como tiempo 
de servicios prestados, a efectos de trienios, el comprendido 
entre el día 18 de septiembre de 1937, siguiente al de su se
paración del servicio, y el día 10 de marzo de 1957, fecha ante
rior a la de su toma de posesión como funcionario de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo Administrativo Civil del Ministerio de 
Agricultura, con motivo de su readmisión por Orden del mismo 
Departamento, de fecha 19 de diciembre de 1956, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros del día 14 del mismo mes.

Tercero.—Realizar este nombramiento a los solos fines de 
reconocimiento de la pensión que pueda corresponder al fun
cionario a que afecta y que producirá efectos desde el día 1 de 
noviembre de 1977, mes siguiente a la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la Ley 46/1977, ya citada, por haber sido 
jubilado por incapacidad física como funcionario del Cuerpo 
General Auxiliar por Resolución de la Dirección General de la 
Función Pública de 20 de enero de 1973, y cuyo cese en el 
servicio activo se produjo el día 9 de febrero del mismo año.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D., el Secretario de Estado para la 
Administración Pública, Manuel Fraile Crivilles.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Director general de 

la Función Pública.

29033 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que se 
nombra funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
don Pablo Perales Frigols.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
octubre) se integraron en el Cuerpo General Administrativo 
de la Administración Civil del Estado determinados funciona
rios pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo segundo del Decreto-ley 10/ 
1964, de 3 de julio;

Justificado el cumplimiento por don Pablo Perales Frigols de 
los requisitos establecidos por el apartado b) del número 1 del 
artículo 2.° del Decreto-ley citado, al aplicársele lo dispuesto 
en el Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, por el que se de
claran revisadas de oficio y anuladas las sanciones adminis
trativas acordadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
de 10 de febrero de 1939, de responsabilidad política,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
Primero.—Nombrar funcionario del Cuerpo General Admi

nistrativo de la Administración Civil del Estado a don Pablo 
Perales Frigols, nacido el 24 de enero de 1917, inscribiéndole 
en el Registro de Personal con el número A02PG011750 y desti
nándole, con carácter definitivo, al Ministerio de Economía, 
Madrid, con efectos administrativos de 1 de enero de 1965 y 
económicos de la fecha en que tome posesión del destino que 
se le asigna.

Segundo.—Reconocer al funcionario expresado como tiempo 
de servicios prestados, a efectos de trienios, el comprendido 
entre el 21 de agosto de 1940, fecha siguiente a la de su sepa
ración del servicio, y el día anterior al de la toma de posesión 
del destino que se le asigna, ambos inclusive.



Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D., el Secretario de Estado para la 
Administración Pública, Manuel Fraile Crivilles.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Director general de 
la Función Pública.

29034 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que se 
nombra funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
don José Luis López Castillo.

Ilmos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley 106/ 
1966, de 28 de diciembre, así como la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de enero de 1967 («Boletín Oficial del Esta
do» del día 27), y justificado por don José Luis López Castillo 
que reúne las condiciones exigidas por la disposición transito
ria citada, en relación con el Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio, 
para ser integrado en el Cuerpo Administrativo,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
Primero.—Nombrar funcionario del Cuerpo General Admi

nistrativo de la Administración Civil del Estado a don José 
Luis López Castillo, nacido el 19 de octubre de 1933, con efec
tos administrativos y económicos de la fecha de su posesión 
del destino que se le asigna, inscribiéndole en el Registro de 
Personal con el número A02PG011755.

Segundo.—Adjudicarle destino, con carácter provisional, en 
el Ministerio de Comercio y Turismo (Secretaría de Estado de 
Turismo), Madrid, con obligación por su parte de participar 
en los concursos de traslados que se convoquen por la Presi
dencia del Gobierno para provisión de vacantes correspondien
tes al Cuerpo expresado, al objeto de obtener destino con carác
ter definitivo.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D., el Secretario de Estado para la 
Administración Pública, Manuel Fraile Crivilles.
Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Comercio y Turis

mo y Director general de la Función Pública.

29035 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que se 
nombra funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
doña Candelas Llorente Navadijos.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
octubre) se integraron en el Cuerpo General Administrativo de 
la Administración Civil del Estado determinados funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los re
quisitos establecidos en el artículo segundo del Decreto-ley 10/ 
1964, de 3 de julio;

Justificado el cumplimiento por doña Candelas Llorente Na- 
vadijos de los requisitos establecidos por el apartado b) del 
número 1 del artículo del Decreto-ley citado, al aplicársele 
lo dispuesto en el Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, por el 
que se declaran revisadas de oficio y anuladas las sanciones 
administrativas acordadas, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de 10 de febrero de 1939, de responsabilidad política,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
Primero.—Nombrar funcionario del Cuerpo General Admi

nistrativo de la Administración Civil del Estado a doña Can
delas Llorente Navadijos, nacida el 2 de febrero de 1912, inscri
biéndola en el Registro de Personal con el número A02PG011753 
y destinándola, con carácter definitivo, al Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia, Madrid, con efectos administrativos de 1 de 
enero de 1965 y económicos de la fecha en que tome posesión 
del destino que se le asigna.

Segundo. Reconocer a la funcionario expresada como tiempo 
de servicios prestados, a efectos de trienios, el comprendido 
entre el 21 de agosto de 1940, fecha siguiente a la de su sepa
ración del servicio, y el día anterior al de la toma de posesión 
del destino que se le asigna, ambos inclusive.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—El Ministro de la Presi- 

dencia del Gobierno, P. D., el Secretario de Estado para la 
Administración Pública, Manuel Fraile Crivilles.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Director 
general de la Función Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA

29036 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
resuelve concurso para la provisión de determina
dos cargos judiciales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de 
destinos en la Carrera Judicial, comprendidos en la convoca
toria del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de octubre de 1978 y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 
reformado por Decreto 3440/1975, de 5 de diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Don Luis Fernández Alvarez, Juez de Primera Ins

tancia e Instrucción que sirve el Juzgado de San Vicente de 
la Barquera, pasará a desempeñar el de Calatayud, vacante 
por promoción de don Carlos Onecha Santamaría.

Dos. Don Carlos Rodríguez Valverde, Juez de Primera Ins- 
tancia e Instrucción que sirve el Juzgado de Cabra, pasará a 
desempeñar el de Antequera, vacante por promoción de don 
Víctor Fuentes López.

Tres. Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción que sirve el Juzgado de Viella, pasará 
a desempeñar el de Ronda, vacante por promoción de don 
Francisco Trujillo Mamely.

Cuatro. Don Eduardo Hijas Fernández, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción que sirve el Juzgado de Don Benito, 
pasará a desempeñar el de Manzanares, vacante por promo
ción de don Luis Femando Gómez Vizcarra.

Cinco. Don Fernando Lorente Hurtado, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción que sirve el Juzgado de Sanlúcar de 
Barrameda, pasará a desempeñar el de Vich, vacante por pase 
a la situación de excedencia voluntaria de don Jaime Castro 
Fernández.

Seis. Don Carlos Climent Durán, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción que sirve el Juzgado de Linares, pasará 
a desempeñar el de Requena, vacante por promoción de don 
José Luis Pérez Hernández.

Siete. Don José Jaime Sanz Cid. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción que sirve el Juzgado de Pola de Laviana, 
pasará a desempeñar el de Cuéllar, vacante por traslación de 
don Ignacio Parada Vázquez.

Ocho. Declarar desiertas, por falta de peticionarios, los Juz
gados de Camión de los Condes, Haro, Manacor, Moguer, Quin- 
tanar de la Orden, Talde número 2 y Villarcayo.

Los traslados de los funcionarios antes relacionados, que 
formen parte de las Juntas Electorales, serán propuestos en su 
efectividad hasta el término del proceso electoral, de confor
midad con el apartado 2 del artículo 17 del Real Decreto-ley 
20/1977, de 18 de marzo, sobre normas electorales.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978.

LAVILLA ALSINA
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

29037 ORDEN de 23 de octubre de 1978 por la que ingresa 
en la Escala Honorífica Militar de Ferrocarriles 
el personal que se cita.

Por estar comprendido en el Real Decreto número 2289/1977, 
de fecha 23 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
número 212, de 5 de septiembre), ingresa en la Escala Honorí
fica Militar de Ferrocarriles, con la categoría que se indica, 
el personal que se relaciona a continuación:


